
  RESOLUCIÓN CONCEJALA DELEGADA DE HACIENDA 

Vista la propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda de modificación del 
presupuesto vigente por medio de generación de crédito por nuevos o mayores 
ingresos, y el informe del Interventor de control financiero del expediente número 
20/2024 (1912175Z). 

CONSIDERANDO lo que disponen los artículos 178 a 181 del Real decreto legislativo 
2/2004 de 5 de marzo del Texto refundido de la LRHL, y los artículos 39 a 43 del Real 
Decreto 500/90 de 10 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título 
sexto de la citada ley, y las bases número 8 a 13 de las Bases de ejecución del 
presupuesto vigente,  

CONSIDERANDO que la competencia para la aprobación de este expediente 
corresponde a la Concejala Delegada de Hacienda a virtud del decreto de delegación 
de la Alcaldesa nº 3129 de 7/7/2023. 

RESUELVO: 

 PRIMERO: Aprobar el expediente número 20/2024 de modificación del presupuesto de 
2024 por medio de generaciones de crédito por nuevos o mayores ingresos, que 
implican un incremento del presupuesto de ingresos y de gastos de  QUINIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS 
(599.345,00 €). 

Org. Pro. Eco. Descripción Importe 

110 221 83000 
OTRAS PREST.ECONM.A FAVOR EMPLEADOS:ANTICIPOS DE PAGAS 
PERSO 3.479,00 € 

310 1522 62510 VIVIENDA: MOBILIARIO PARA VIVIENDAS MUNICIPALES 9.000,00 € 
322 1532 61100 REPOSICIÓN VÍAS PÚBLICAS 390.785,81 € 
340 231 62243 REFORMA EDIFICIO VIP 6.587,68 € 

450 336 61929 
PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO: REHABILITACIÓN MOLÍ DE 
VENT 8.236,40 € 

451 4321 62248 PLAYA: INSTALACIÓN DE PÉRGOLA PARA PUNTO ACCESIBLE 55.660,00 € 
531 338 22799 FIESTAS POPULARES Y FESTEJOS: SERV. PROFESIONALES DE APOYO 15.000,00 € 
540 341 2270642 PROM.Y FOM.DEL DEPORTE: ENSEÑANZA SOCORRISMO Y PISCINA 62.350,00 € 
553 4312 62229 INVERSIONES EN MERCADO MUNICIPAL 48.246,11 € 

   
TOTAL M.C. EXPTE. 20/2024 GENERACIÓN DE 
CRÉDITO 599.345,00 € 

 
SEGUNDO: Financiar la modificación de crédito 20/2024 con los siguientes nuevos o 
mayores ingresos: 

ENTIDAD CONCEDENTE DESCRIPCIÓN IMPORTE 

MINISTERIO DE HACIENDA LIQUIDACIÓN DEFINITIVA 2022 PARTICIPACIÓN DE LOS         
MUNICIPIOS EN TRIBUTOS DEL ESTADO  586.703,77 €  

DIPUTACIÓN DE VALENCIA SUBVENCIÓN INFRAESTRUCTURAS TURÍSTICAS, IMPULSEM 
TURISME 2024 6.053,55 €  

GENERALITAT VALENCIANA SUBVENCIÓN OBRAS MEJORA Y ADECUACIÓN CENTRO DE   
SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA BÁSICA 6.587,68 € 

 
TOTAL M.C EXPTE. 20/2024 POR NUEVOS O         
MAYORES INGRESOS 599.345,00 € 
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Las aplicaciones presupuestarias de ingresos son las siguientes: 

Org. Eco. Descripción Importe 

200 42000 PARTICIPACION EN LOS TRIBUTOS DEL ESTADO 586.703,77 € 
450 76180 DIPUTACIÓN: INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO TURÍSTICO 6.053,55 € 
510 75002 INVERSIÓN EQUIPAMIENTO CENTROS Y SERVICIOS ÁMBITO IGUALDAD 6.587,68 € 

  TOTAL M.C. EXPTE. 20/2024 GENERACIÓN DE CRÉDITO 599.345,00 € 
 

TERCERO: Dar traslado a la Unidad Orgánica de Intervención a los efectos oportunos. 
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